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QUE lan señora Laroen. Estela Andrade de Rovayo, en su calidad de Gerente 

Deneral- qe. PAE een el vatrocinio del abocado Gustavo Árce fuisi, han 
pres ¡IAS + coñís da de  ecrituraz la efsna que rotine los reguisitos de ley; 
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En rcicio e las etribuciones delegadas por ol señor Superintendente de 

Compañías sediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 ys ADI- 

92-502/4el de dicienbre de 19923 
*, 
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" OTRACORP: Exbara: Fijo en Lal tetitas. de JHEZ MILLONES DE -EMOREE :0 bb) 61 Aumento del 
capitalisueserito p ¡UR FREE MILLONES dE NERES e dividido 20, TRES gi: acciones de UN 

eótatuto concianie en la referida 
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Ae ento. : DISPONER que el 'ptarig Déciao Octavo del cantón 

Gusyedgi do, ad rgen de. 1 matriz de la escr mi Dye que se aprueba, tome nota 

del contenida: de Nas pros Sd ts Resolución y pon je-raat/eRos 
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, ARTICULO TER ROERO, DISPONER que “el Pusistrador, ercantil del cantón 
Guayaquiils a) áns ariba la referida es crítu ) siblica nto con la presente 

Resolución, archive una” copia de dicha gs cri tud las restantes con lo 

razón de la inscripción que se ordenafi Ys Al a ye demás prescripciones 
Ñ A contenidas en la Los de Registro» 

, 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el an igésimo Úctavo gel cantón 

Guayaquil, anote al aargen de la extriz de la escritura público del 8 de junio de 
1990, por la cual ee conctituyró la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y «a refornar su estatuto, medianta la vscriture pública que se 
aprueba por la prescnite fesciución y siente razén de esta anoteción. 

ARTICULO aunmoL. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública y 
se publique, por uba vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 01! 

donicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. . 

CURPLIDO Y vuelva el expediente. 

comtrauesE- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 2 1D IC 1995 / 
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:  Mimero 1,321 del Report Guayaquil, doce de ¡ , - 1. eelentos noventa y stia.- El. Registrador Mercantil Su 

_ 69m de la. inscripción renpestiva.. . Dominos ova, y das Es me 
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